
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 
 

 

Id Solicitud: 380468 

Número de orden de compra a modificar: 116606 

 

Entidad compradora: ALCALDÍA DE CARTAGENA DE INDIAS 

Nombre del solicitante: Ana Maria De Los Dolores Gonzalez Forero 

Proveedor: VENEPLAST LTDA 

Mecanismo de agregación de demanda: Grandes Superficies 

 

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra 

Fecha: 2023-10-12 13:30:31 

 

 

Campos a Actualizar 

 
 

Campo Valor Actual Nuevo Valor 

Fecha de vencimiento 2023-10-12 2023-11-30 

 

 

Cuentas asociadas 

 
 

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2 

111352 PC ARMADA CDP-122 CDP 122 

 

 

Artículos actuales 

 
 

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

1 gsf01- 

COMPUTADORES 

TODO EN UNO 

HP 

6.0 Unidad 2990000.00 CDP-122 17940000.00 

2 gsf01-PORTATIL 

Dell Latitude 5540 

4.0 Unidad 6700000.00 CDP-122 26800000.00 



3 gsf01-PORTATIL 

RYZEN 7 

8D0C9LA#ABM 

4.0 Unidad 7970000.00 CDP-122 31880000.00 

 

 

Artículos editados y/o agregados 

 
 

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

Firma ordenador del gasto 

Nombre: ANA MARIA DE LOS DOLORES GONZALEZ FORERO Nombre: HUMBERTO JOSE ALVAREZ QUINTERO 

Documento: 52417650 Documento: 9.287.573 de Turbaco. 

De común acuerdo se concertó la ampliación de la ejecución debido a la comunicación remitida por correo electrónico por parte del 

proveedor VENEPLAST LTDA, solicitando prorroga de la orden de compra #116606 hasta el 30 de Noviembre de 2023, manifestando 

las siguientes razones: "Al momento de la adjudicación de la orden de compra se procedió con la solicitud a la fábrica de los equipos 

objeto de la OC, pero el fabricante Hewlett packard, no cuenta con stock para entrega inmediata de los mismos, manifestándonos que 

estos tienen un tiempo estimado de importación de 60 días, por lo que el material actualmente se encuentra en tránsito internacional y 

tiene estimada la entrega finalizando el mes de noviembre del año en curso, Por lo anterior y en aras de dar cabal cumplimiento al 

contrato, resulta vital el apoyo de la entidad otorgando una prórroga hasta el próximo 30 de noviembre de 2023. " 

Detalle o justificación de la aclaración 

 

 

 
 

Firma de proveedor 


